
CONVOCATORIA NO. 001-2020
INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y 

PRODUCTIVA 



1. PRESENTACIÓN CONVOCATORIA PROSPERIDAD SOCIAL 001-2020

2. PROTOCOLO DE LAS ENTREGAS DE INICIATIVAS DEL PROCESO

3. PREGUNTAS SOBRE LA CONVOCATORIA

4. MESA DE TRABAJO CON MUNICIPIOS

- PROYECTOS QUE SE ENCUENTRAN TERMINADOS SIN LIQUIDAR

- PROYECTOS QUE SE ENCUENTRAN (SIN INICIO - SUSPENDIDOS – EJECUCIÓN)

PLAN DE TRABAJO 



1. Ingresar a página web de Prosperidad Social:

https://www.prosperidadsocial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx

2. Dar clic en el siguiente enlace:

https://www.prosperidadsocial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx


3. Dar clic en Convocatoria 001 2020 así:



3. Allí encontrarás los Términos y Condiciones de la convocatoria:



4. Los proyectos a financiar o cofinanciar son:



4. Los proyectos a financiar o cofinanciar son:

5. No olvides el Término de la Convocatoria:



convocatoria001@prosperidadsocial.gov.co

5. Recuerda 

Radicar la Carta de presentación en físico y los demás documentos en DVD.

Los proyectos pueden ser radicados en factibilidad o en FASE III

Tener liquidado los convenios suscritos con Prosperidad Social en 
vigencias anteriores.

Para aclarar cualquier inquietud, debes escribir al correo:

mailto:convocatoria001@prosperidadsocial.gov.co


PROTOCOLO DE PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS



DOCUMENTOS REQUERIDOS



1 Caracterización del proyecto según el ESTUDIO SOCIAL

2 Documentos del lote y demás solicitados en el listado

DOCUMENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS
PLAZAS DE MERCADO, CENTROS DE ACOPIO Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

1 Plano de localización

2 Certificación de las empresas de servicios públicos

VIAS

Los proyectos que se presenten en FASE III deben cumplir con los documentos
relacionados en la lista de chequeo.



REQUISITOS DEL PREDIO 
PLAZAS DE MERCADO, CENTROS DE ACOPIO Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

LOTE
Documento Legal

Servicios públicos

No se encuentre en zona de 
riesgo

Topografía

Accesibilidad

Uso del Suelo
PBOT-EOT-POT

ÁREA

La definición del área se determina de una 
análisis o estudio de acuerdo con la 

caracterización de necesidades de los 
beneficiarios POBLACIÓN 

BENEFICIADA



Cumplimiento de la 
Normativa de 

Infraestructura Pública
Diseño Técnico

Normativa especifica
Ley 9 de 1979

Ley 101 de 1993
Decreto 397 de 1995
Decreto 3075 de 1997

Ley 715 de 2001
Decreto 1500 de 2007

Decreto 1282 2016
Decreto 1975 de 2019

Resolución 2647 de 2013

Cumplimiento Para 

Plaza de Mercado

NORMATIVIDAD PLAZA DE MERCADO, CENTRO DE ACOPIO Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA.

DISPOSICIÓN DE 
RESIDUOS 
LÍQUIDOS

DISPOSICIÓN DE 
RESIDUOS 
SÓLIDOS

INSTALACIONES 
SANITARIAS

LOCALIZACIÓN Y 
ACCESOS

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS



LOCALES COMERCIALES 
ADMINISTRATIVOS
BATERÍA DE BAÑOS
PLAZA CAMPESINA

PECUARIO,  CÁRNICOS 
Y LÁCTEOS

GRANEROS Y 
ABARROTES

ALIMENTOS

AGRÍCOLA 
FRUTAS Y VERDURAS

ESQUEMA ZONIFICACIÓN LÓGICAS DEL PROYECTO

SHUT 
BASURA

SALIDA

S
A
L
I
D
A

SALIDA

DISTRIBUCIÓN DE ZONAS

PLAZA DE MERCADO

ENTRADA PRINCIPAL

INGRESO 
INDEPENDIENTE

LOCALES COMERCIALES
Cajeros

Miscelánea
Atención Bancaria

Artesanía
Productos De Aseo 



PAVIMENTACIÓN

VÍAS 

URBANAS

VÍAS 

RURALES

Obras de infraestructura vial que 
permitan la salida de productos 

de las comunidades para la 
comercialización.

Deben contar con servicios públicos 
instalados

Placa huella
Pontones - Infraestructura vial



SUGERENCIA PARA PRESENTAR EL PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

Proyectos de Infraestructura

Categoría Municipal Población
Valor de referencia

Especial >=500.001 Habitantes
$ 5.770.000.000,00

Primera 100.001 500.000

Segunda 50.001 100.000 $ 3.790.000.000,00

Tercera 30.001 50.000
$ 2.520.000.000,00

Cuarta 20.001 30.000

Quinta 10.001 20.000
$ 1.245.000.000,00

Sexta =<10.000

Proyectos de Vías

Categoría Municipal Población
Vías Urbanas Vías Rurales

Metros aprox Valor de referencia Metros aprox Valor de referencia

Especial >=500.001 Habitantes
2000 2.600.000.000 3000 3.900.000.000 

Primera 100.001 500.000

Segunda 50.001 100.000 1500 1.950.000.000 2500 2.150.000.000 

Tercera 30.001 50.000
1200 1.560.000.000 2000 1.720.000.000 

Cuarta 20.001 30.000

Quinta 10.001 20.000
800 1.050.000.000 1500 1.300.000.000 

Sexta =<10.000



Preguntas frecuentes

1
¿Quién realizará el proceso de Contratación
de esta convocatoria?

Una vez Viabilizado técnicamente y priorizado, Prosperidad Social
definirá el esquema de ejecución para la suscripción del respectivo
convenio interadministrativo con la Entidad Territorial.

2 ¿Fecha de cierre de la convocatoria?
El plazo máximo de presentar las iniciativas a Prosperidad Social
finaliza el 30 de junio de 2020.

3
¿Cuánto es el monto máximo y mínimo por
proyecto y con base en que aspectos se
determina dicho valor.?

La convocatoria no establece tope de monto, sin embargo se
recomienda la forma de presentar los presupuestos (fraccionados por
distancia)

4
¿Cuántos iniciativas de proyecto máximo
puede presentar un Ente Territorial?

Los que considere necesario, que conlleven a la superación de la
pobreza, generando así mismo la reactivación de la economía y el
desarrollo sostenible de los territorios y las comunidades mas
vulnerables.

5
¿Se firmarán convenios para proyectos que
no estén en fase III?

Si, las iniciativas que presenten los Entes Territoriales pueden estar
en factibilidad o en Fase III *

6
¿En caso de cofinanciación por parte del
ente territorial, esta establecido algún
porcentaje mínimo?

No se contempla un porcentaje para la cofinanciación

* De acuerdo con la Ley 1682 de 2013 se define Fase 2. Factibilidad y Fase 3. Estudios y diseños definitivos



MESA DE TRABAJO CON ENTES TERRITORIALES

1. PROYECTOS TERMINADOS Y NO LIQUIDADOS

2. PROYECTOS TERMINADOS PARA RECIBO DE PROSPERIDAD SOCIAL

3. PROYECTOS QUE NO HAN INICIADO.

4. PROYECTOS QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS.

5. PROYECTOS EN EJECUCIÓN. (CRÍTICOS)



1 Caracterización del proyecto según el ESTUDIO SOCIAL

2 Plano de localización de (las) área (s) propuesta (s) para la implantación del Proyecto

3
Certificado disponibilidad servicios públicos-Acueducto, Alcantarillado, Aseo, Gas y energía expedido por la 
respectiva empresa de servicios públicos.

4 Certificado de uso de suelo., que lo entrega la oficina de Planeación del ENTE TERRITORIAL

5
Certificado que el POT permite uso para el tipo de proyecto que se va a desarrollar., según OFICINA DE 
PLANEACIÓN

6 Certificado zona de riesgos. Por parte de Unidad de gestión de Riesgos y desastre del Ente Territorial

7 Concepto de afectación y/o reserva vial, que lo entrega la oficina de Planeacion del ENTE TERRITORIAL

8 Certificado de la autoridad ambiental., que lo entrega la CORPORACIÓN REGIONAL (SI APLICA)

9
Certificado de la Oficina de Planeación Municipal sobre Sitio o sitios del municipio en los que está autorizado el 
depósito de escombros. 

10
Certificado de la Oficina de Planeación Municipal sobre Canteras del municipio autorizadas para extracción de 
materiales.

DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS
INFRAESTRUCTURA



DOCUMENTOS PARA PROYECTOS PRESENTADOS EN FASE III
INFRAESTRUCTURA

11
Estudios según los lineamientos de la entidad competente (SI APLICA), cumplimiento de las normas 
correspondientes y gestión de la licencia de construcción debidamente aprobada .

11.1 Estudio de suelos. 
11.2 Estudio topográfico (m2 del predio). 

11.3 Diseño arquitectónico, urbano y paisajístico (bajo criterios de normativa vigente e identidad cultural)

11.4 Memoria Descriptiva del alcance del proyecto
11.5 Proyecto plan de manejo de trafico
11.6 Proyecto estudio de tránsito
11.7 Estudio bioclimático
11.8 Proyecto de diseño geométrico de vías.
11.9 Dotaciones

11.10 Propuesta tecnología de sostenibilidad para ahorro y aprovechamiento de energía



DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS
INFRAESTRUCTURA VIAL

1 Plano de localización de (las) área (s) propuesta (s) para la implantación del Proyecto

2

Certificación de las empresas de servicios públicos indicando que:
a. La vía urbana a pavimentar cuenta con las redes de servicios públicos (Acueducto, alcantarillado de aguas 
servidas y lluvias, gas)
b. Que dichas redes se encuentran en adecuado estado de funcionamiento y,
c. Que no se requiere ninguna intervención en estas vías en un periodo de tiempo inferior a 5 años.

3 Certificación  de la referenciación y caracterización de la vía rural por parte del Ministerio de Transporte.

4
Certificado que el EOT y POT permite uso para el tipo de proyecto que se va a desarrollar, por parte de la 
oficina de Planeación

5
Certificado  que señale que el proyecto no se encuentra en   zona de riesgos, por parte de Unidad de gestión de 
Riesgos y desastre del Ente Territorial

8
Certificado de la Oficina de Planeación Municipal sobre Sitio o sitios del municipio en los que está autorizado 
el depósito de escombros. 

9
Certificado de la Oficina de Planeación Municipal sobre Canteras del municipio autorizadas para extracción de 
materiales.

10 Permiso de intervención del Ente Territorial

11
Carta de compromiso del Ente Territorial que garantice el mantenimiento de la vía objeto de la iniciativa de 
proyecto presentada



DOCUMENTOS PARA PROYECTOS PRESENTADOS EN FASE III
VIAS

12 Estudios a presentar bajo lineamientos de INVIAS
12.1 Estudio de suelos  
12.2 Estudio topográfico  del corredor o zona de influencia de la vía
12.3 Diseño geométrico y estructural de la vía.
12.4 Memoria Descriptiva del alcance del proyecto

12.5 Estudio y diseño hidrológico e hidráulico (asociado  a la zona de influencia y a la zona a intervenir)  

12.6
Presupuesto detallado de referencia. (Se presenta presupuesto del PROYECTO TIPO, será utilizado únicamente 
como referencia, pero no constituye el presupuesto contractual del proyecto). 

12.7 Cronograma de Actividades de la Obra.
12.8 Memorias de Cantidades de Obra 
12.9 Consolidación de Especificaciones Técnicas conforme a lo solicitado en este proceso.

12.10Análisis de Precios Unitarios (Documentación utilizada como referencia y soporte del presupuesto)

12.11
Plan de Manejo Ambiental, Plan de Contingencia y plan de manejo de tránsito, para el proceso de la 
construcción

12.12
Certificación expedida por el Alcalde Municipal, a través de la cual el municipio se compromete a gestionar y 
apropiar los recursos anuales requeridos para la operación y mantenimiento del proyecto.



¡Gracias!


